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Herrera, titular de la Notaría Pública Número 55 del Distrito Notarial de Torreón. 
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ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, en ejercicio de 

las facultades que me confieren los artículos 82, fracción XVIII, 85 párrafo tercero y 88 de la Constitución Política del Estado de 

Coahuila de Zaragoza; 6 y 9 apartado A fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, y con fundamento en los artículos 6 fracción I, 108 párrafo tercero de la Ley del Notariado del estado de Coahuila de 

Zaragoza; y 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

Que el ejercicio del Notariado en el Estado de Coahuila de Zaragoza, es una función de orden público; está a cargo del Ejecutivo 

del Estado y, por delegación, se encomienda a profesionales del derecho, en virtud del fiat que para el efecto les otorga el H. 

Congreso del Estado.  

 

 

Que según lo dispuesto por el artículo 108 párrafo tercero de la Ley del Notariado del Estado de Coahuila, el Notario tiene derecho 

a que el Ejecutivo del Estado le otorgue licencia para separarse, por todo el tiempo que tiempo que padezca enfermedad que le 

impida el desempeño de su función notarial. 

 

 

Que según lo dispuesto por el artículo 118 B de la Ley del Notariado del Estado de Coahuila, el Notario de número tiene a designar 

un Notario Adjunto en el caso de licencia a que se refiere el párrafo tercero del artículo 108 de la Ley del Notariado. 

 

 

Que la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, establece en el artículo 87, las tarifas de derechos que se causará 

por otros servicios que presta la Secretaría de Gobierno, sin embargo las licencias que se otorguen para suspender el ejercicio de la 

función notarial por ocupar un cargo de elección popular o un puesto como servidor público en el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

así como las licencias por casos de enfermedad o incapacidad debidamente acreditada, no tendrá costo. 

 

 

Que el Titular de la Notaría Pública número 55 del Distrito Notarial de Torreón, LICENCIADO ARMANDO MARTÍNEZ 

HERRERA, presentó solicitud de licencia para separarse de su función notarial, en virtud de la afección de salud que padece, 

según lo acredita con los dictámenes médicos expedidos por los C.C. DR. MARIO ALBERTO VÁZQUEZ GONZÁLEZ, y  DR. 

FLAVIO E. MARTÍNEZ FLORES. 

 

 

Que de acuerdo a lo previsto por los artículos 9 fracción XIX de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, el 

suscrito es competente para otorgar al Notario Público que lo solicite, licencia para separarse de la función que tiene encomendada, 

por el tiempo que dure en el desempeño del cargo o empleo que sea incompatible; o padecer enfermedad que le impida ejercer la 

función notarial, razones por las que expido el siguiente: 

 

 

ACUERDO POR EL QUE SE CONCEDE LICENCIA PARA SEPARARSE DE LA FUNCIÓN NOTARIAL AL 

LICENCIADO ARMANDO MARTÍNEZ HERRERA, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 55 DEL 

DISTRITO NOTARIAL DE TORREÓN. 

 

 

PRIMERO.- SE CONCEDE LICENCIA PARA SEPARASE DE LA FUNCIÓN NOTARIAL, por el tiempo que dure la 

incompatibilidad, al LICENCIADO ARMANDO MARTÍNEZ HERRERA, Titular de la Notaría Pública número 55 del Distrito 

Notarial de Torreón. 

 

 

SEGUNDO.- La licencia que se confiere mediante el presente Acuerdo, se otorga exenta del pago de los derechos correspondientes 

al LICENCIADO ARMANDO MARTÍNEZ HERRERA. 

 

 

 

 

 T R A N S I T O R I O S 

 

 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo por una sola vez en el Periódico Oficial del Estado.  
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SEGUNDO.- El presente Acuerdo surtirá sus efectos jurídicos, partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Estado. 

 

 

TERCERO.- Comuníquese el presente Acuerdo por conducto de la Dirección de Notarías, al Consejo de Notarios y las autoridades 

que señala el artículo 110 de la Ley del Notariado del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 

 

Así lo resuelve y firma el ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los 11 días del mes de junio del 

año 2019. 

 

 

 

 “SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN” 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 

 

 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 

(RÚBRICA) 

 

 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

 

 

ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

(RÚBRICA) 

 

 

 
 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 82 FRACCIÓN 

XVIII, 85 PÁRRAFO TERCERO Y 88 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA; Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 6 Y 108 PÁRRAFO TERCERO DE LA LEY DEL 

NOTARIADO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; Y,  

 

 

CONSIDERANDO 

 

 

PRIMERO.- Que el suscrito es competente para otorgar al Notario Público que lo solicite, licencia para separarse de la función 

que tiene encomendada, por el tiempo que dure la incompatibilidad de su cargo con la función de notario. Lo anterior de 

conformidad a lo dispuesto en los artículos 6 y 108 de la Ley del Notariado del Estado de Coahuila. 

 

 

SEGUNDO.- Que la Titular de la Notaría Pública número 126 (ciento veintiséis) del Distrito Notarial de Saltillo, la Licenciada 

DIANA CAROLINA CASTILLO DÍAZ, presentó solicitud de licencia por el tiempo que dure su cargo como Coordinadora 

General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Educación; razones por las que expido el siguiente: 

 

 

ACUERDO 

 

 

PRIMERO.- Se CONCEDE LICENCIA para separarse de la función notarial por el tiempo que dure su desempeño del cargo 

como Coordinadora General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Educación, a la Licenciada DIANA CAROLINA 

CASTILLO DÍAZ, Titular de la Notaría Pública número 126 (ciento veintiséis) del Distrito Notarial de Saltillo. 
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SEGUNDO.- Se exime a la Licenciada DIANA CAROLINA CASTILLO DÍAZ, del pago de derechos por la expedición de la 

presente licencia, lo anterior con fundamento en la fracción XXIV-C del artículo 87 de la Ley de Hacienda para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entra en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado. 

 

 

SEGUNDO.- Comuníquese el presente Acuerdo a las autoridades que señala el artículo 110 de la Ley el Notariado del Estado de 

Coahuila Zaragoza. 

 

 

 

TERCERO.- Publíquese el presente Acuerdo por una sola vez, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

Así lo resuelve y firma el ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, en la residencia del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los 12 días del mes de febrero del 

año dos mil diecinueve.  

 

 

 

“SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN” 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 

 

 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 

(RÚBRICA) 

 

 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

 

 

ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

(RÚBRICA) 

 

 

 
 

ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER, Secretario de Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, en ejercicio de las 

facultades que me confieren los artículos 21, fracciones XIII y XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Coahuila de Zaragoza; 119 fracción I, 125 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de Coahuila de Zaragoza, así como 4 y 8 

fracción XIV del reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que el ejercicio del Notariado en el Estado de Coahuila de Zaragoza, es una función de orden público; está a cargo del Ejecutivo 

del Estado y, por delegación, se encomienda a profesionales del derecho, en virtud del fiat que para el efecto les otorga el H. 

Congreso del Estado.  

 

 

Que la fracción XIII del artículo 21 de Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, confiere al 

Secretario de Gobierno, la atribución de hacerse cargo del servicio del notariado. 

 

 

Que mediante Acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, en fecha 9 de noviembre de 2018, se nombró al 

LICENCIADO ALEJANDRO HUMBERTO NEIRA VILLAJUANA, Titular de la Notaría Pública número 117 (ciento 
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diecisiete) del Distrito Notarial de Saltillo, como Notario Suplente del LICENCIADO JAVIER CEDILLO DE LA PEÑA, 

quien fuera Titular de la Notaría Pública número 24 del mismo Distrito Notarial. 

 

 

Que mediante escrito dirigido a la Dirección de Notarías, el LICENCIADO ALEJANDRO HUMBERTO NEIRA 

VILLAJUANA, Titular de la Notaría Pública número 117 (ciento diecisiete) del Distrito Notarial de Saltillo, manifestó que por 

diversas cuestiones le es complicado dar continuidad a los trámites que quedaron pendientes de concluir del LICENCIADO 

JAVIER CEDILLO DE LA PEÑA, por lo cual solicitó se excusara del cargo de Notario Suplente de la Notaría Pública número 

24 del Distrito Notarial de Saltillo, y por consiguiente se designe a otra Notaria o Notario Suplente.  

 

 

Que a la Secretaría de Gobierno, le corresponde organizar y dirigir, el servicio del notariado, por lo que, en relación con lo previsto 

en los artículos 39, 125 y demás relativos a la Ley del Notariado del Estado de Coahuila de Zaragoza, y en virtud de que es de 

interés público la continuidad de los trámites que quedaron sin resolver antes del fallecimiento del LICENCIADO JAVIER 

CEDILLO DE LA PEÑA, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

 

ACUERDO POR EL QUE SE REVOCA EL NOMBRAMIENTO DEL LICENCIADO ALEJANDRO HUMBERTO 

NEIRA VILLAJUANA COMO NOTARIO SUPLENTE DE LA NOTARÍA PUBLICA NÚMERO 24 DEL DISTRITO 

NOTARIAL DE SALTILLO Y SE DESIGNA AL LICENCIADO JOSÉ GERARDO VILLARREAL RÍOS, TITULAR DE 

LA NOTARIA PUBLICA NÚMERO 89 DEL DISTRITO NOTARIAL DE SALTILLO, COMO NUEVO NOTARIO 

SUPLENTE. 

 

 

PRIMERO.- SE REVOCA EL NOMBRAMIENTO del LICENCIADO ALEJANDRO HUMBERTO NEIRA 

VILLAJUANA, Titular de la Notaría Pública número 117 (ciento diecisiete) del Distrito Notarial de Saltillo, como Notario 

Suplente del LICENCIADO JAVIER CEDILLO DE LA PEÑA, quien fuera Titular de la Notaría Pública número 24 del mismo 

Distrito Notarial, y se designa como nuevo Notario Suplente al actual Titular de la Notaría Pública número 89 del Distrito Notarial 

de Saltillo, LICENCIADO JOSÉ GERARDO VILLARREAL RÍOS, para que concluya únicamente los trámites que hubiesen 

quedado pendientes de resolver del referido Notario Público fallecido. 

 

 

SEGUNDO.- A través de la Dirección de Notarías, con intervención de un representante del Colegio de Notarios, procédase a 

levantar la diligencia de entrega de Protocolo de la Notaría Pública número 24 del Distrito Notarial de Saltillo al LICENCIADO 

JOSÉ GERARDO VILLARREAL RÍOS, Titular de la Notaría Pública número 89 del mismo Distrito Notarial. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para su debida observancia y aplicación.  

 

 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

TERCERO.- Comuníquese el presente Acuerdo por conducto de la Dirección de Notarías, al Consejo de Notarios, al Notario 

Suplente y las autoridades que señala el artículo 110 de la Ley del Notariado del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 

Así lo resuelve y firma el ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER, Secretario de Gobierno del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los 11 días del mes de junio del año 2019. 

 

 

 “SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN” 

EL SECRETARIO DE GOBERNADOR  

 

 

ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

(RÚBRICA) 
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MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 

Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.50 (UN PESO 50/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre 

o venta, $669.00 (SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $909.00 (NOVECIENTOS NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 
1. Por un año, $2,489.00 (DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por seis meses, $1,245.00 (UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 
3. Por tres meses, $657.00 (SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $27.00 (VEINTISIETE PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $94.00 (NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $188.00 (CIENTO OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $335.00 (TRESCIENTOS TREINTA 

Y CINCO PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $669.00 (SEISCIENTOS 

SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2019. 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 

 


